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PREAMBULO

La Cámara de Comercio de Dosquebradas en cumpl¡m¡ento con lo dispuesto en la
Constitución PolÍt¡ca de Colombia y la Ley Estatutar¡a 1581 de 2012 y sus normas
reglamentar¡as y complementar¡as, garant¡za de forma ¡ntegral la protecc¡ón y el
ejerc¡cro del derecho fundamental de Habeas Data de todos los titulares de la
información de carácter personal, de la cual sea responsable o encargada de su
tratamiento, asim¡smo garantizará en todo momento los derechos fundamentales a la
intimidad, el buen nombre y la privacidad de las personas fís¡cas, razón por la cual
adopta y apl¡ca el presente Manual de Políticas y Procedim¡entos de Protección de
Datos Personales.

En la Cámara de Comercio de Dosquebradas somos consc¡entes que en muchas
ocasiones el incumplim¡ento de la Ley se debe a la falta de conocimiento y de
información de las normas, derechos y procedimientos existentes.

Por lo tanto, este Manual le permite conocer a cada uno de los miembros internos y
externos de la Cámara de Comerc¡o de Dosquebradas, los derechos y obligaciones
que la Ley 1581 de 2012 y las normas complementarias han desarrollado, garantizado
y establecido para los titulares de la información de carácter personal.
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La Cámara de Comercio de Dosquebradas es una ent¡dad pr¡vada s¡n ánimo de lucro,
constitu¡da como persona jurfdica de carácter corporat¡vo y grem¡al, ordenada para la
ejecuc¡ón y cumplimiento de todas las funciones propias reconoc¡das en el Código de
Comercio y el Decreto 2042 de 2014 y las normas que le complementen o desarrollen.
La Cámara de Comercio de Dosquebradas ha decidido adoptar de forma voluntaria el
presente Manual, el cual establece las condiciones de organ¡zación, obligaciones de
los implicados e intervinientes en el tratam¡ento y uso de la informac¡ón de carácter
personal, rég¡men de func¡onam¡ento, y procedimientos aplicables al tratamiento de
datos personales que en el desarrollo de sus funciones prop¡as como Cámara de
Comercio tenga que solic¡tar, utilizar, almacenar, correg¡r, ceder o suprim¡r.

Lo anter¡or ha sido resuelto, con el fin de dar pleno cumplim¡ento a lo dispuesto por la
Constitución Política de Colombia y la Ley 1581 de 2012, así como las demás normas
que reglamentan y complementan el tratamiento para la Protección de Datos
Personales en Colomb¡a.

La Cámara de Comerc¡o de Dosquebradas es la Responsable del tratamiento de
Datos Personales y en cumplimiento a lo establec¡do en el artículo 13 del Decreto
Reglamentario 1377 de 2013, adopta y hace público a todos los ¡nteresados el
presente Manual que cont¡ene todos los elementos esenciales, sencillos y seguros
para el cumplim¡ento con la legislación correspond¡ente a la Protección de Datos
Personales. Asimismo, el presente Manual servirá como material educat¡vo para todos
los sectores de interés que sostengan algún t¡po de relación con la Cámara de
Comercio de Dosquebradas , contrlbuyendo al correcto conocimiento del derecho
fundamental a la Protección de Datos Personales y pueda ser utilizado en diferentes
ámb¡tos de apl¡cac¡ón.

Los datos admin¡strados o tratados por la Cámara de Comerc¡o de Dosquebradas
son de naturaleza pública, debido a que su tratamiento se realiza por mandato legal y
en cumpl¡miento a una función pública reglada. Sin perjuicio de lo anterior, la Cámara
de Comercio de Dosquebradas tamb¡én trata datos personales que no sean de
naturaleza pública, con el fin de llevar a cabo el desarrollo de sus funciones de
carácter pr¡vado. Por lo anterior, cabe destacar que la Cámara de Comercio de
Dosquebradas tiene dentro de sus bases de datos tres grandes grupos. Una es la
base de datos en la cual se recolectan y almacenan datos de naturaleza pública, los
cuales son recogidos por med¡o de los registros públicos, a los cuales se les excluye,
por parte del Responsable, el deber de solic¡tar al titular previa autorización para su
tratamiento. Por otra parte, la Cámara de Comercio de Dosquebradas tiene bases de
datos que están excluidas del ámbito de aplicación conforme al artículo 2 de la Ley
1581 de 2012 en las cuales almacenan datos per¡odist¡cos, estadísticos y con fines dá
invest¡gación. Y por último, las bases de datos referentes a datos personales que no
son públicos, ni se encuentran exclu¡dos def ámb¡to de aplicación de la Ley tSgl de
20'12, estás bases de datos se encuentran sujetas a todas y cada uÁa de las
obl¡gaciones que d¡spone la Ley .1S81 de 2012, los Decretos Reglamentarios y las
demás normas que lo complementen, ad¡c¡onen o deroguen, en materia de proteóción
de Datos Personales.
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poR ToDo Lo ANTER|oR, LA CÁMARA DE coMERcto DE DoSQUEBRADAS
sE DEcLARA REspoNsABLE DE LA pRESENTE polilcl Y DEL
TRATAMTENTo oe pnorecctóN DE DATos euE EN sus FUNctoNES
DESARROLLE FRENTE A LAS PERSONAS NATURALES TITULARES DE OATOS
oe ceRÁcreR pERSoNAL. TENtENoo couo DoutctLto LA cALLE 41 No. t5-
25 DEL BARRIO BUENOS AIRES CIUDAD DE DOSQUEBRADAS, COLOMBIA.
cORREo elsctRÓt'ltco: protecc¡ondatospersonales@camado.orq.co Y
rerÉroro: (6)s22ss99.
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1. OEFINICIONES

Aviso de privacidad: Comunicación verbal o escr¡ta generada por el responsable,
dir¡g¡da al t¡tular para el tratam¡ento de sus datos personales, mediante la cual se le
informa acerca de la existencia de las políticas de tratam¡ento de información que le
seÍán apl¡cables, la forma de acceder a las mismas y las finalidades del tratamiento
que se pretende dar a los datos personales.

Autorización: Consentimiento prev¡o, expreso e ¡nformado del titular de los datos
personales para llevar a cabo el tratamiento de los datos personales.

Base de datos: Conjunto organizado de datos personales que sean ob.ieto de
Tratamiento.

Oato personal: Cualqu¡er información vinculada o que pueda asoc¡arse a una o a
var¡as personas naturales determinadas o determinablesl. Oebe entonces enteriderse
el -dato personal" como una información relacionada con una persona natural (persona
¡nd¡v¡dualmente considerada).

Dato público: Es el dato que no sea sem¡pr¡vado, privado o sensible. Son
considerados datos públicos, entre otros, los datos relat¡vos al estado c¡vil de las
personas, a su profesión u ofic¡o y a su cal¡dad de comerciante o de servidor público.
Por su naturaleza, los datos públ¡cos pueden estar conten¡dos, entre otros, en
reg¡stros públicos, documentos públicos, gacetas y bolet¡nes oflciales, y sentencias
judic¡ales deb¡damente ejecutoriadas que no estén somet¡das a reserva. Tamb¡én se
entenderá que todos los datos que estén conten¡dos en los registros públicos tendrán
esta misma naturaleza.

Dato personal público: Toda información personal que es de conocimiento libre y
ab¡erto para el públ¡co en general.

Dato personal privado: Toda ¡nformación personal que t¡ene un conocimiento
restringido, y en pr¡ncip¡o privado para el públ¡co en general.

Oato sensible: Aquel dato que afecta la intimidad del Titular o cuyo uso indebido
puede generar su d¡scr¡m¡nac¡ón, tales como aquellos que revelen el origen racial o
étnico, la orientación polÍtica, las conv¡cciones religiosas o filosóficas, la pertenenc¡a a
s¡ndicatos, organizac¡ones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses
de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos
políticos de oposF¡ón así como los datos relat¡vos a la salud, a la v¡da sexual y los
datos biométr¡cos'.

1

¡ Ley 1581 de 2012, Artículo 3' l¡teral c). D¡sponible en:
http://www.secretariasenado.Eov.colsenado/basedoc/lev/2012llev 1581 2012. ht ml. ú lt¡mo acceso:
agosto 29 de 2013.
2 Anículo. 5 Ley 1581/12. D¡sponible en:
http://www.secretariasenado.sov.colsenado/basedoc/lev/2o12/lev 1581 2012.htm1. último acceso:
aSosto 29 de 2013.
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Encargado del tratam¡ento: La Cámara de Comercio de Dosquebradas actúa como
encargada del tratam¡ento de datos personales en los casos, que por s¡ misma o en
asocio con otros, realice el tratam¡ento de datos personales por cuenta de un
responsable del tratamiento.

Responsable del tratam¡ento: La Cámara de Comerc¡o de Dosquebradas actúa
como responsable del tratamiento de datos personales frente a todos los datos
personales sobre los cuales decida d¡rectamente, en cumplimiento de las func¡ones
propias reconocidas legalmente.

T¡tular: Persona natural cuyos datos personales sean objeto de Tratam¡ento:

1. Por el Titular, quien deberá acreditar su identidad en forma suf¡ciente por los
distintos medios que le ponga a d¡spos¡c¡ón el responsable.
2. Por sus causahab¡entes, qu¡enes deberán acred¡tar tal calidad.
3. Por el representante y/o apoderado del T¡tular, prev¡a acreditac¡ón de la
representac¡ón o apoderemiento.
4. Por estipulac¡ón a favor de otro o para otro.

Transferencia: La transferencia de datos tiene lugar cuando el responsable y/o
encargado del tratam¡ento de datos personales, ub¡cado en Colombia, envía la
información o los datos personales a un receptor, que a su vez es responsable del
tratam¡ento y se encuentra dentro o fuera del país.

Transmis¡ón: Tratamiento de datos personales que ¡mpl¡ca la comunicacrón de los
mismos dentro o fuera del territorio de la República de Colombia cuando tenga por
objeto la realización de un tratamiento por el encargado por cuenta del responsable.

Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones que la Cámara de
Comerc¡o de Dosquebradas realice sobre datos de carácter personal tales como Ia
recolección, procesamiento, publicidad, almacenam¡ento, uso, c¡rculac¡ón o supresión.
Lo anter¡or solo apl¡cará exclusivamente para personas naturales.

Of¡c¡al de protección de datos: Es la persona dentro de la Cámara de Comercio de
Dosquebradas , que t¡ene como función la vigilancia y control de la aplicación de la
PolÍt¡ca de Protección de Datos Personales, bajo la or¡entac¡ón y lineamientos del
Com¡té de Seguridad de la lnformación. El Com¡té de Seguridad de la lnformación
designará el Of¡c¡al de Protección de Datos.

La anterior definición hace referencia a un rol o función que debe desempeñar algún
func¡onar¡o des¡gnado por el Com¡té de Seguridad de la Cámara de Comercio de
Dosquebradas.

2. PRINCIPIOS PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES

Para dar cumplimrento á la Política de Protecc¡ón de Datos personales, como a las
obligaciones impart¡das por la Ley 1581 de 2012 y su Decreto reglamentario, se debe
tener en cuenta lo sigu¡ente.

2
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El manejo y tratamiento de datos personales, sensibles y de menores, dentro de Ia
Cámara de Comercio de Dosquebradas está enmarcado bajo los siguientes pr¡ncip¡os:

Acceso y Circulación: De acuerdo con las disposiciones legales, los datos operados
por las Cámaras de Comercio en el cumplimiento de sus funciones registrales, están
dest¡nados a cumpl¡r una func¡ón de publ¡cidad y por lo tanto se garantizará su acceso,
de conform¡dad con lo establec¡do en la Ley. Sobre datos proven¡entes de otras
fuentes, el acceso y circulación será restring¡do acorde con la naturaleza del dato y
con las autor¡záciones dadas por el Titular o demás personas prev¡stas en la Ley.

Confidencial¡dad: Atendiendo la anterior defin¡ción, se garantiza la confidencialidad
de los datos depend¡endo de la naturaleza del mismo. Por lo tanto, se guardará
reserva de la información durante y después de term¡nadas las actividades que
justifican el tratamiento de los datos personales.

F¡nalidad: Legítima, informada, temporal y material. La f¡nalidad corresponde a las
funciones públ¡cas otorgadas legalmente a las Cámaras de Comercio. Asimismo, la
Cámara de Comerc¡o de Dosquebradas tratará datos de carácter personal cuando lo
requiera para el desarrollo de sus func¡ones de cáÍácter privado.

Legalidad: Fines legít¡mos y sujetos a la Ley 1581 de 2012.

Libe¡tad: La Cámara de Comercio de Dosquebradas garant¡za el derecho a la
autodeterminac¡ón informativa de los titulares que sumin¡stren datos de carácter
personal.

Seguridad: Medidas técn¡cas, humanas y administrat¡vas necesarias para evitar
adulterac¡ón, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento.

Transparencia: La Cámara de Comercio de Dosquebradas garantiza a los t¡tulares de
datos personales, el derecho de acceso y conocimiento de la información de carácter
personal que estén siendo tratada con forme a lo establecido por el Decreto
Reglamentar¡o 1377 de 2013.

Veracidad o Calidad: lnformación veráz, completa, exacta, actualizada, comprobable
y comprens¡ble.

2.1. Principio de acceso y circulac¡ón restr¡ng¡da

El tratamiento se sujeta a los lím¡tes que se der¡van de la naturaleza de los datos
personales, de las disposiciones del presente Manual, de la Ley, y la Constitución. En
este sent¡do, el tratam¡ento sólo podrá hacerse por pel.sonas autorizadas por el Titular
y/o por las personas previstas por ley.

Los datos personales, excepto aquellos de naturaleza pública, no podrán estar
disponibles en lnternet u otros medios de divulgación o comunicaclón masiva, salvo
que el acceso sea técnicamente controlable para brindar un conocim¡ento restr¡ngido a
los Titulares o terceros autor¡zados. para estos propósitos, fa obligac¡ón de la Cámara
de Comercio de Dosquebradas será de medio y no de resultado.
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2.2. Pr¡nc¡p¡o de confidencialidad

Todas las personas que ¡ntervengan en el tratam¡ento de datos personales, que no
tengan la naturaleza de públ¡cos, están obligadas a garant¡zar la reserva de la
informac¡ón, ¡nclus¡ve después de finalizada su relación con alguna de las labores que
comprende el tratamiento, pud¡endo sólo suministrar o comunicar los datos personales
cuando ello corresponda al desarrollo de las actividades autorizadas en la Ley y en los
térm¡nos de la misma.

En consecuenc¡a, se comprometen a conseNar y mantener de manera estr¡ctamente
conf¡dencial y no revelar a terceros, la información personal, contable, técn¡ca,
comercial o de cualquier otro tipo sum¡nistrada en la ejecuc¡ón y ejercicio de las
funciones diferentes a las registrales. Todas las personas que trabajen actualmente o
sean vinculadas a futuro para tal efecto, en la administración y manejo de bases de
datos, deberán suscribir un documento ad¡cional u otrosÍ a su contrato laboral o de
prestación de servicios para efectos de asegurar tal comprom¡so. Esta obligación
pers¡ste y se mant¡ene inclusive después de finalizada su relac¡ón con alguna de las
labores que comprende el Tratamiento.

2.3. Principio de f¡nal¡dad

El Tratamiento de datos personales que la Cámara de Comercio de Dosquebradas
realiza, obedece a la f¡nalidad legítima de acuerdo con la Constituc¡ón Polít¡ca, la Ley
1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, así mismo con lo establec¡do por el Código
de Comercio y el decreto 2042 de2014.

2.4. Pr¡nc¡p¡o de legal¡dad

El Tratamiento de Datos Personales es una actividad reglada que se rige por la Ley
EstatutaÍia 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013 y demás normat¡vidád que las
complementen, modiflquen o deroguen.

2.5. Principio de libertad

La Cámara de Comercio de Dosquebradas puede tratar y ceder los datos personales
que se encuentren almacenados en sus bases de datos, sin el previo consentimiento
del titular, s¡empre y cuando, estos provengan de los reg¡stros públicos, o que s¡ bien
no están contenidos en ellos, sean de naturaleza pública o se encuentran en bases de
datos exclu¡das por la Ley (p.ej. periodísticas, estadfsticas y para la ¡nvestigación). En
los demás casos, la Cámara de Comercio de Dosquebradas deberá obtener el
consent¡miento, previo, expreso e informado del Titular al momento de tratar sus datos
personales.

2.6. Princ¡p¡o de seguridad

La Cámara de Comercio de Dosquebladas como responsable y/o encargada del
tratamiento de datos de carácter personal, proporc¡ona las medidas técnicas, humanas
y adm¡nistrat¡vas que sean necesarias para otorgar seguridad a los registros, ev¡tando
su adulteración, pérd¡da, consulta, uso o acceso no autorizado o fraudulento.

4
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2.7. Pr¡nc¡pio de transparenc¡a

La Cámara de Comercio de Dosquebradas garantiza a las personas naturales
t¡tulares de datos personales, que podrán oblener en cualqu¡er momento,
gratuitamente y s¡n restricciones, información acerca de la ex¡stenc¡a de datos que le
conc¡ernan y que estén almacenados en las bases de datos de la Cámara, bajo los
parámetros establecidos en el artículo 21 del Decreto Reglamentario 1377 de 2013.
Este princip¡o no será aplicable a las bases de datos de los registros públicos, n¡ a las
que estén por fuera del ámbito de aplicac¡ón de la Ley 1581 de 2012 conforme al
artÍculo 2 de la citada Ley.

2.8. Pr¡ncipio de verac¡dad o cal¡dad

La Cámara de Comercio de Dosquebradas garanliza que la información contenida
en las bases de datos diferentes a las provenientes de los registros públicos, que
estén su.¡etas a tratam¡ento; serán veraces, completas, exactas, actualizadas,
comprobables y comprens¡bles. La verac¡dad y cal¡dad de los datos personales que
hayan sido capturadas por medio de los registros públ¡cos, es garantizada por cada
uno de los t¡tulares de la misma, quedando eximida de cualqu¡er t¡po de
responsabilidad la Cámara de Comercio de Dosquebradas frente a su calidad.

3. TRATAMIENTO OE DATOS PERSONALES

3.f. Tratam¡ento de datos públicos

La Cámara de Comerc¡o de Dosquebradas adv¡erte que, trata sin previa autorización
del Titular los datos personales de naturaleza pública y los contenidos en los registros
públ¡cos, estos últimos por tratarse de una función pública reglada reconocida por la
Ley. Esta situación no implica que no se adopten las medidas necesarias que
garanticen el cumpl¡miento de los otros principios y obligac¡ones contempladas en la
Ley 1581 de2012y demás normas que regulen esta materia a cargo de la Cámara.

3.2. Tratamiento de datos sens¡bles

La Cámara de Comercio de Dosquebradas solo trata datos personales sens¡bles para
lo estr¡ctamente necesario, sol¡citando consentimiento previo y expreso a los titulares
(representantes legales, apoderados, causahabientes) e informándoles sobre Ia
f¡nal¡dad exclus¡va para su tratam¡ento.

La Cámara de Comercio de Dosquebradas util¡za y trata datos catalogados como
sens¡bles, cuando:

EI tratam¡ento haya sido autorizado expresamente por el Titular de los datos sensibles,
salvo en los casos que por Ley, no se requiera el otorgamiento de dicha autor¡zación.
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El Tratamiento sea necesar¡o para salvaguardar el interés vital del titular y éste se
encuentre fís¡ca o jurÍdicamente incapac¡tado. En estos eventos, los representantes
legales deberán otorgar la autorización.

El Tratam¡ento se refiera a datos que sean necesar¡os para el reconocimiento, ejerc¡cio
o defensa de un derecho en un proceso.judicial;

El Tratamiento tenga una finalidad histórica, estadíst¡ca o c¡entífica o, dentro del marco
de procesos de mejoram¡ento; este último, s¡empre y cuando se adopten las medidas
conducentes a la supresión de ident¡dad de los Titulares o el dato este d¡soc¡ado, es
dec¡r, el dato sensible sea separado de la ¡dent¡dad del t¡tular y no sea ¡dent¡f¡cable o
no se logre ident¡ficar a la persona Titular del dato o datos sensibles.

En adición a lo anterior, la Cámará de Comercio de Dosquebradas cumple con las
siguientes obligaciones:

1. lnformar al titular que por tratarse de datos sensibles no está obligado a
autor¡zar su tratam¡ento.

2. lnformar al t¡tular de forma explíc¡ta y previa, además de los requisitos
generales de la autorización para la recolección de cualquier t¡po de dato
personal, cuáles datos objeto de Tratamiento son de carácter sensible y la
finalidad del tratam¡ento, y obtener el consentimiento expreso.

3. No condicionar ninguna act¡vidad a que el titular suministre datos personales
sensibles (salvo que exista una causa legal o contractual para hacerlo).

3.3. Tratamiento de datos de menores

La Cámara de Comercio de Dosquebradas solo trata datos personales de menores
de edad cuando estos sean de naturaleza pública o provengan de la información
sum¡nistrada por empleados o contrat¡stas, al momento de su v¡nculación laboral o de
prestación de servic¡os con la Cámara. Lo anterior, de conformidad con lo establec¡do
en el artícufo 7 de la Ley 1581 de 2012 y, cuando el tratam¡ento cumpla con los
s¡guientes parámetros y requisitos:

'1. Oue responde y respete el interés superior de los niños, n¡ñas y adolescentes.
2. Que se asegure el respeto de sus derechos fundamentales.

Cumpl¡dos los anter¡ores requisitos, La Cámara de Comercio de Dosquebradas
ex¡girá al representante legal o tutor del niño, n¡ña o adolescente, la autor¡zac¡ón del
menor, prev¡o a que el menor de su opinión frente al tratamiento que se le dará a sus
datos, op¡nión que será valorada teniendo en cuenta la madurez, autonomía y
capacidad para entender el asunto, tal como lo indica la Ley.

La Cámala de Comerc¡o de Dosquebradas y cualquier persona ¡nvolucrada en el
tratamiento de los datos personales de n¡ños, niñas y adolescentes, ve¡aran por el uso
adecuado de los m¡smos. En cumpl¡miento de lo anterior, se apl¡can y desairollan los
pr¡nc¡pios y obl¡gac¡ones establec¡dos en ta Ley 1SB1 de 2Oj2 y et óecreto 1377 de
2013.
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3.4. Clas¡f¡cac¡ón de las bases de datos

La Cámara de Comercio de Dosquebradas ha clas¡f¡cado sus Bases de Datos de la
sigu¡ente manera:

1 .4.',1. Bases de datos con información pública reg¡stral: Son las bases de datos
manuales o automatizadas que cont¡enen datos recog¡dos en cumplimiento de
Ia func¡ón registral asignada a las Cámaras de Comercio por d¡spos¡c¡ones
legales, que se refieren a los registros: Mercantil, Proponentes, Entidades sin
Animo de Lucro, Tur¡smo, Entidades de Economía Solidaria, Entidades
Extrajeras de Derecho Privado, Veedurías C¡udadana, Vendedores de Juegos
de Azar, los cuales se encuentran regulados en el Código de Comercio,
Decreto - Ley 2150 de 1995, Ley 80 de 1993, Ley 590 de 2000, Ley 643 de
200'1, Ley 1150 de 2007, Decreto-Ley 019 de 2012, oeüelo 2042 de 2014 y

las demás normas que las adicionan o los modifican.

Los datos contenidos en los reg¡stros públ¡cos provienen del cumplimento de
una func¡ón reglada, cuyos formularios y procedim¡entos son autor¡zados por la
Superintendencia de lndustria y Comercio, y cumplen una finalidad de
publicidad y oponib¡l¡dad. Por lo tanto, se entiende que estos datos son de
carácter público por dispos¡c¡ón legal y no requ¡eren de Ia autorización previa
del titular para su tratamiento. Así m¡smo, se entenderá que tienen la misma
naluraleza de datos públicos los registros que con posterioridad se deleguen a

las Cámaras de Comercio.

1.4.2. Bases de datos de Af¡l¡ados y empresarios del programa VIP: Son las
bases de datos manuales o automat¡zadas, que se encuentran estructuradas, y
que contienen datos de naturaleza públ¡ca y pr¡vada de personas jurídicas o
naturales en calidad de comerciantes, las cuales de manera voluntaria y en
ejercic¡o de su derecho de afil¡ación, dispuesto en el artículo 92 del Código de
Comerc¡o Colomb¡ano, adquieren la calidad de af¡liados con el fin de acceder a
derechos y prerrogat¡vas que otorga esta condición. Atendiendo a las
facultades del artículo 4, numeral '10 y 16 del Decreto 2042 de2014.

1.4.3. Bases de datos de Empleados: Son las bases de datos manuales o
automatizados que contienen datos de las personas naturales que se vanculan
laboralmente con la Cámara de Comercio de Dosquebradas, cuyo tratamiento
tiene como f¡nal¡dad cumpl¡r con las dispos¡ciones legales y reglamentarias. En
esta base de datos, se incorporan tanto ¡nformación privada, pública, datos
sensibles y de menores. El tratamiento de los datos para los fines diferentes a
las obligaciones derivadas de la relación laborar requer¡rá autorización previa
del titular o su representante legal, según sea el caso. En n¡ngún caso, la
Cámara de Comercio de Oosquebradas dará tratamiento a los datos sensibles
o de menores sin autorización previa.

La Cámara de Comercio de Dosquebradas, en ejercicio de lo dispuesto en el
art 10' del Decreto 1377 de 2013, publicó conjuntamente con la red de
cámaras de comercio el 27 de julio del mismo año una av¡so de solicitud de
autorizac¡ón para continuar con el derecho á tratar los datos de las personas
naturales vinculadas como empleados de la Cámara de Comercio de
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't.4.4

Dosquebradas, que se encuentran ¡ncluidos en bases de datos conformadas
con anter¡oridad a la vigencia de la Ley 1581 de2012.

Bases de datos de Clientes, Contratistas y Proveedores: Son las bases de
datos manuales o automat¡zadas que cont¡enen datos de las personas

naturales que mantienen un vínculo contractual y comercial, cuyo tratamiento
tiene como finalidad cumpl¡r con las disposic¡ones contractuales estipuladas
por la Cámara de Comerc¡o, para la adqu¡s¡ciones de servic¡os y bienes
demandados por ella para su normal func¡onamiento o el cumplimiento de

algunas de sus funciones. Esta base de datos contiene datos personales
públ¡cos, privados y sensibles, los cuales tienen como finalidad el desarrollo de
relac¡ones contractuales. El tratamtento de estos datos para fines diferentes al

manten¡miento de la relación contractual o el cumplimiento de deberes de
carácter legal, requiere de autor¡zación prev¡a del titular.

La Cámala de Comerc¡o de Dosquebradas, en ejercicio de lo dispuesto en el

art 10' del Decreto 1377 de 2013, publ¡có conjuntamente con la red de
cámaras de comercio el 27 de julio del mismo año una av¡so de solicitud de
autorización para continuar con el derecho a tratar los datos de las personas

naturales v¡nculadas contractualmente con la Cámara de Comercio de
Dosquebradas, que se encuentran incluidos en bases de datos conformadas
con anterior¡dad a la vigencia de la Ley 1581 de2012.

1.4.5. Bases de datos de Formación Empresar¡al: Son las bases de datos
manuales o automatizadas que contienen datos públ¡cos y pr¡vados, que son
requeridos con el fin de dar cumplimiento a las funciones asignadas legalmente
conforme a lo d¡spuesto en el numeral 8 del articulo 4 del Decreto 2042 de
2014.

1.4.6. Bases de datos Centros de Arb¡traje y Concil¡ac¡ón: Son las bases de datos
manuales o automat¡zadas que contienen archivos o informac¡ón de carácter
personal pública y/o privada de árbitros, secretar¡os, conciliadores y usuar¡os
en general, la cual es recogida dentro de las funciones prop¡as de los Centro§
de Arbitraje y Conc¡l¡ación de la Cámara conforme al marco legal establec¡do
en la Ley 23 de 1991, Ley 446 de 1998, Ley 640 de 2001, Ley '1563 de 2012 y
el Decreto 1829 de 2013. La finalidad de la ¡nformación personal almacenada
en estas bases de datos, es desarrollar los Métodos Alternativos de Soluc¡ón
de Conflictos (MASC) entre empresarios, o personas jurídicas o naturales que
acudan al centro de arbitraje y conciliación de la Cámara.

1.4.7. Bases de datos de proyectos y sectoriales: Son las bases de datos
manuales o automatizadas que contienen archivos o información de carácter
personal públ¡ca y/o privada de las ent¡dades o particulares con quienes se
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Sin perju¡cio de lo anter¡or, los titulares de datos personales almacenados en
estas bases de datos, podrán ejercer en cualqu¡er momento sus derechos de
acceso, actualizac¡ón, rectificación y supresión, frente al responsable del
tratamiento de la Cámara.
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planean, estructuran y ejecutan proyectos, en desarrollo de los numerales 14,
15 y 1 9 del Decreto 2042 de 2014.

S¡n perjuicio de lo anter¡or, los titulares de datos personales almacenados en
estas bases de datos, podrán ejercer en cualquier momento sus derechos de
acceso, aclual¡zac¡ón, rectif¡cac¡ón y supres¡ón, frente al responsable del
tratamiento de la Cámara.

1.4,8. Bases de datos de presidencia: Son las bases de datos manuales o
automatizadas que contienen archivos o información de carácter personal
pública y/o privada de las entidades o part¡culares con quienes la presidencia
ejecutiva t¡ene felación para el cumplimiento de las funciones administrativas,
gerenciales y relacionales prop¡as de su cargo.

Sin perju¡c¡o de lo anterior, los t¡tulares de datos personales almacenados en
estas bases de datos, podrán ejercer en cualquier momento sus derechos de
acceso, actual¡zación, rect¡ficación y supresión, frente al responsable del
tratam¡ento de la Cámara.

4. PRERROGATIVAS Y DERECHOS DE LOS TITULARES

La Cámara de Comercio de Dosquebradas reconoce y garantiza a los titulares de los
datos personales los sigu¡entes derechos fundamentáles:

Acceder, conocer, actual¡zar y rectif¡car sus datos personales frente a la

Cámara de Comerc¡o de Dosquebradas en su condición de responsable del
Tratam¡ento de datos personales.
Solicitar prueba de la existenc¡a de la autorizac¡ón otorgada a la Cámara de
Comercio de Dosquebradas, salvo los casos en los que la Ley exceptúa la
autorización.
Rec¡b¡r ¡nformación por parte de la Cámara de Comerc¡o de Dosquebradas,
prev¡a sol¡citud, respecto del uso que le ha dado a sus datos personales.
Presentar quejas por infracciones a lo dispuesto en la normatividad vigente
ante la Superintendencia de lndustria y Comercio (SlC).
Modificar y revocar la autorización y/o solicitar la supresión de los datos
personales, cuando en el Tratamiento no se respeten los principios, derechos y
garantías constituc¡onales y legales vigentes. Este Derecho de revocator¡a de
la autorización no es absoluto s¡empre y cuando exista una obligación legal o
contractual que lim¡te este Derecho.
Tener conocim¡ento y acceder en forma gratu¡ta a sus datos personales que
hayan sido objeto de tratam¡ento.

Nota: Estos derechos solamente se reconocen y garantizan sobre los datos de
carácter personel de las personas naturales que se encuentren almacenados en bases
de datos d¡ferentes a la de los registros públ¡cos.
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